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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por 
la que se nombran,^ con carácter 
interino, Secretarios de Adminis
tración Local de segunda catego
ría. (“¡Boletín Oficial died Estado” 
del día. 6 de enero de' 1967).
En uso de las atríibuciones que de 

confiere ,el artículo 202, párrafo se
gundo, del Reglamentó- de Funcionar 
nos de Adtomiistración Local, de 30 
de mayo de 1952, modificaido por De
creto de 20 de- mayo de 1958,

E'sta Dirección General ha- acarda- 
do efectuar- los nom^bramíentos in- 
terinoB de Secretarios de segunda 
categoría que a continuación se rela
cionan:

Ayuntamiento de Amurrio (Ala
va): Don Luis Carres Castelo.

Ayuntamíento de Esparra gosa dél 
Caudillo (Badajoz): Don ¡Lucas Mar
tín Hernández.

Ayuntamiento de Suria (Barcelo- 
na) : Don- Pediro Rafols Rafecas.

Ayunitamiento de Valverde de Ta 
Virgen (íLeón): Don Antonio Caba
llero Merino.

Ayuntamiento de Collado Villalba 
(Maldrid) : Don Angel >Serradilla Ar
jona.

Ayuntam'iento de Móistoles (Ma*- 
dirid): Don Agustín Pérez Arias.

Ayuntamiento de Valga (Ponteve
dra): Don Manuel Alvarez -Vázquez:

Ayuntamiento de Manuel '-.(Valen
cia): Don José Vicent Cortina.-

Ayuntemiento de Campaspero (Va- 
Hadiolid) : Don Manuel Reyes Bayo.

Los Goibemadores civiflés dispon- 
jt^rán la inserción de estos nombra

mientos en el “Boletín Oficial” de 
¡las provincias respectivas, para cono
cimiento de los nomb-rados .y Corpo
raciones interesadas.

Los funcionarios nomibrados debe
rán tomar (posesión; de las plazas 
adjudicadas dentro' de los ocho días 
siguientes a la. publicación de estos 
nombramientos en el Boletín Oficial 
del Estado, si ésta se hallare en la 
miisma provincia de su residencia, o, 
en el plazo de quince días, también 
hábiles, si fuera de otra.

Be recuerda que nó poidrán solici
tar nuevas ínterin idades los funcio
narios afectatdios por estos nombra- 
-mientos, durante, los seis . meses 
siguientes a la publicacióin de los 
mismos.

Las'‘ Corporaciones afectadas por 
estos n-ombramientos deberán remi
tir a esta. Dirección Gen^eral, copia 
bteral del acta de toma de posesión 
y cese, en. 'su caso, dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que so 
hayai efeetuatdo.

Madrid', 26 de diciemibre de 1966.— 
El Director general, José Luis Moris.

. 62

P UAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 1-67
En el día de la fecha, han sido 

juramenltaidos por . este Gobierno Ci
vil, don Benjamín Burgos Ferreras 
y don DeLmiro Delgado' Fernández, 
como gua^rdas jurados por la Asocia
ción Española de Cazadores, Pesca
dores y Agricultores de Medina, de 
Ríoseco, ■ establecida legailmente en 
esta provincia e inscrita, también, en 
la^ de ^^amora, Palanda- y León.

Lo que Se hace público en este 
periódico para general conocimiento 
y efectos.

VaHa'dolid, 5 de encero de 1967.—'El 
gobemador ci-vil, José Pérez Busta
mante.

Relegación dé Hacienda
Sección del Patrimonio del Estado

ABINTESTATOS
CIRCULAR

Para llegar a tener conocimiento de 
las herencias que se hayan producido o 
se produzcan en lo sucesivo, de falleci
dos sin testar careciendo de herederos 
legítimos y cuyos bienes pasan en sus 
dos tercios a las instituciones municipa
les y provinciales del dorhicilio del cau
sante y el resto al Tesoro Público, se 
recuerda la obligación de los funciona
rios públicos a este respecto y la facul
tad de los particulares que tengan noti
cia del fallecimiento intestado de alguna 
persona, para dar conocimiento del caso 
en la forma que señalan los artículos 
2.° y S.® del Real Decreto de 23 de junio 
de 1928, que copiados dicen:

«Artículo 2.°—Todo el que fenga noti
cia del fallecimiento intestado de una 
persona que no haya dejado herederos 
legítimos podrá, en beneficio del interés 
social y público, ponerlo en conocimien
to del alcalde, del maestro de la locali
dad o de cualquier funcionario de la 
Administración general, provincial o 
municipal, bien verba'mente o por escri
to, sin que por ello contraiga ninguna 
obligación ni pueda ser requerido, salvo 
en los casos en que espontáncamente 
ofrezca su cooperación, para que pruebe 
sus manifestaciones, amplíe las ya he- 
5h?» 0 concurra a d¡lj§:encja9 que ref
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quieran su intervención, siempre sin 
perjuicio del derecho al premio que las 
disposiciones vigentes concedan, cuan
do así sé reclame y proceda>.

<Artículo 5.®—Todo funcionario del 
Estado o de la Administración Provin
cial o local que por razón de su oficio o 
privadamente tenga noticia del falleci
miento de alguna persona en las con
diciones a que se refiere el artículo 
anterior, está obligado a ponérlo en co
nocimiento de la Administración>.

La mera información, la denuncia do
cumentada o la simple denuncia sobre 
la existencia de una herencia vacante, 
comprenderá los exiremos siguientes:

A) FallecimienK? del causante.
B) Municipio en que oficialmente se 

hallaba domiciliado en el momento de 
su muerte.

C) Carencia de testamento, o testi
monio del que otorgó no puede tener 
efecto, en todo o en parte.

D) Inexistencia de herederos legíti
mos, y

E) Relación de los bienes quedados 
a su fallecimiento, precisando si fuese 
posible, su radicación o depósito, y los 
nombres y domicilios de administrado
res, arrendatarios o delentadores.

Por ello, tanto los funcionarios públi
cos, como las instituciones provinciales 
o locales de beneficencia acción social 
o profesional y funcionarios de las mis 
mas, procurarán no pase inadyertic ? 
ninguna herencia vacante, dando cuenta 
de las que tuvieran conocimiento,

A los particulares se lés advierte que 
cuando en virtud de denuncia debida- 
mente documentada y garantizada que 
exige el Reglamento aprobado por el 
Decreto 5.588/1964, de 5 de noviembre, 
se denuncia efectivamente a existencia 
de una herencia vacante, el denunciante 
tendrá derecho a percibir el 10 por 100 
del caudal líquido.

Va ladolid, 5 de enero de 1967.—El de
legado de Hacienda P. S , (ilegible).

28

ADMINISTRACION MUNICIPAL
BE< HLA DE V LD' RADUf Y

Aprobado por el Ayuntamiento e' pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967. estará de manifiesto al 
público en la ftecretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días durante 
cuyo plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá presen 
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde con «rregrlo al ar

tículo 683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

Becilla de Valderaduey 7 de enero de 
1967 —El alcalde, Octavio Pérez.

66—60

REÑAíFlElL
Aproba.dio por este Ayuntamieruto, 

se halla expuesto al pítelico, por 
término de quince días, el ¡pliego de 
oanjdiciotn.es 'eCondiniica - adiministtrati- 
vas que habrán de servir de base 
para la suibasta- de las obras de cons
trucción de un edificio destinado a 
Colegio Libre Adoptado.

Durante dicho plazo de exposición, 
potíirá ser examinado este pliego pon 
quienes tengan interés en ello y pre
sentar cuantas alegaciones estimen 
convenientes.

Peñafiel, 5 de enero de 1967.—El 
alcalde, Angel Escribano.

57-61

PEÑAFIEL
Don Angel Escribano de :1a Torre, 

alcalde presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Peñafiel.
Hago saber : Que ignorándose el 

paraidero de los mozos que a conti
nuación. se expresan, cómprendidos 
en el alistamiento para el remplazo 
del Ejército del año actual, ÿ no ha
biendo poídido ser notificados person 
nailmenlte, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes o 
personas de quien dependan, cuyos 
nomibres y domicilios se ignoran, 
que por el presente edicto* se les cita 
para que comparezcan 'en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medió de 
representante legítimo, ante este 
Ayuntamiento, en los actos de alista
miento, rectificación del alistamiento, 
lectura, y cierre del mismo y clasifi
cación y declaración de soldados, 
que, respectivamente, tendrá lugar 
los días 14 de enero, 29 dé enero, 12 
de febrero y 19 de febrero, y hora de 
lias diez . de la miañana, respectiva
mente, para- que puedan acudir cuan
tas reclamaciones o excepciones es
timen pertinentes, quedando para 
caso dé que no comparezcan aperci
bido.? con Ila declaración dé. prófugo 
y demás respon.sabiilidades legales a 
que hubiere lugar.

Mozos que se citan
Ramón Hilería Salazar, hijó de 

désconocidio y de Petra .
José García Jiménez, hijo de Ma

nuel. y de Dolores.
José Luis Platero Paredes, hijo de 

Balbino y dé Flora.
Buenaventura Aparicio Casado, hi

jo de Mariano y de María. ■
Alfonso García Samaniego, hijo de 

Heriberto y dé Olaudíia;
Daniel Gallego dél Pico, hijo de 

DorotéP y dé Valentina.

Jesús Palacios Cuerda, hijo de 
Eustaquio y de Francisca.

Péñaifiél, 9 dé enero dé 1987.—El 
aléa'Jldé, Angel Eiséribano.

58-62

PEÑAFIEL
Por el presente se anuncia la 

subaista para la adjquiisiciiótn dé los 
elementos necesarios para la instar 
iación eiéiatrica de 50 puntos dé luz.

Los pltegos de condiciones ipuéden 
verse en la Secretaría del Ayunta
miento de Peñafiel, durante los días 
hábiles y horas de ofiéma. El tipo de 
taisación es el de 92.800 pesetas.

Para tornar parte en la* ■subasta, 
se exige, en* concepto de fianza provi
sional, la eantida.d de 2.784 pesetas, 
et'evánidose al 6 por 100 de Jla canti- 
daJd que iresulte de la adjudicación, 
'la' fianza definitiva.
, Los pliegos serán admitidos duran
te él plazo de veinte días hábiles, a 
conttar desde el siguiente a- la publi- 
caición de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” dé la provmcia, desde las 
onœ a las catorce horas, en las ofici
nas de Secretaría.

La apertura de plicas tendrá lugar 
él primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de admisión de 
iprópósáéiones.

.El motiélo de proposición es el .si
guiente :

Don..., mayor de edad, de estado..., 
de profesión..., enteradó déíl pliego 
de condiciones económico - adminis
trativas tipo, así como de la docu
mentación obrante en el expediente 
respectivo, se compromete a sumi
nistrar los objetos que se detallan en 
'd pliego de condicion-es, por U can
tidad dé... pesetas, . .

Se adjunte resguardó de haber 
depositado la: cantidad dé 2.784 pese
tas, como garantía provisional.

Declara el licitador, bajo su res
ponsabilidad y juradamente, .no ha- 
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados en los artículos 4 
y 5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporacionés Locales.

..., a... de... de 1967.—^Firma.
En el sobre que contenga: la propo- 

sácáón deberá titularse: “Proposición 
para tenar parte en la. subasta, de 
material eléctrico”. ■ ' .

Peñafiel,. 9 de enero de 1967.—®l 
alcalde, Angel Escribano.

67-63

PORTILLO
Aprobaidio por el Ayunitamiento 

Pleno dé este Municipio, en sesión 
dé 25-XI-66, el píliego de condiciones 
económico-administrativas que habrá 

i ,de servír de base al concurso dé ad- 
1 ji^léaéíón .de los servicios .de ilmpies,-
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za die edificios municipales, grupos 
escolares, aéenxááii de reflojes públi- j 
eos y disitribuci-ón die leche en polvo, 
se expone ai pdOico, en cumplimien
to de ouanito dispoine ett artículo, 24 
del ReglamentO’ de Contratación vi
gente, durante eil plazo dé ocho días 
hábiles, a efectos de admitir recla
maciones.

Portillo, 7 de enero dé 1967.—El 
alcailde, Mario Acebes.

55-64

LASECA
Aprobado por este Ayuntamiento expe

diente de modificaciones, suplementos y 
habilitaciones de crédito por medio del 
superávit dei ejercicio anterior, queda 
expuesto al público, en la Secretaría, 
por espacio de quince días, para su 
examen y reclamaciones.

La Seca, 50 de diciembre de 1966.—El 
alcalde, César Nielo, 25—65

TIíBDiRA
Eil pliego de oondiciones para con

tratar el arrendamiento de un edificio 
(antigua Escuela) propiedad munici
pal, situadlo en la calle del Castillo, 
número 5, queida de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría, por espacio 
de ocho días, a los effectos prevenidos 
en él artículo 24 del Reglamento de 
Contratación.

Tiedra', 7 de enero de 1967.—'El al- 
caltíie, Marcial Rodríguez Prieto.

59-66

TUDELA DE DUERO
Presentido en este Ayuntamiento y en 

cumi'limiento de o acordado y de lo 
prevenido en el artículo 42 de la Ley 
sobre él Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, en relación con el artículo 
52 de referido texto legal, se somete a 
información pública durante un mes, el 
proyecto de urbanización y parcelación 
de iniciativa particular, de un polígono 
ubicado en el agregado Herrera de Due
ro —término municipal de Tudela de 
Duero— en la proximidad del cruce de 
la carretera de Valladolid a Segovia y la 
de Tudela a Viana, compuesto de diver
sas parcelas de terreno que en conjunto 
comprenderá una extensión de 86.124 
metros cuadrados y del cual son coo
propietarios don Juan Bautista Fernán
dez Llamas y don José Mínguez Martín, 
vecinos de Valladolid y don Cirilo Sas
tre, vecino de Santiago del Arroyo (Va
lladolid).

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de oficina, 
publicándose para los debidos efectos.

Tude’a de Duero, 4 de enero de 1967. 
Elalealde (ilegible). 37—*67

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobado el pliego de condiciones 

económico-administrativas por las que 
se ha de regir la subasta para el aprove
chamiento de los pastos de la pradera 
«El Pedrón>, se halla expuesta al públi
co, en la Secretaría, por el plazo de ocho 
días, para oír reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, 50 de 
diciembre de 1966.—El alcaide, F. Calvo 
Casasola.

5-68

/LíA ZARZA
Aprob'ado por el Ayuntamiento el 

expedí emte de suplemento de orédí- 
tos número 2 ai presuipuesto ordina
rio de 1966, qu'eda expuesto ai púb'li- 
CO', por quince días, en ila Secretairía 
de este Ayuntamiento, para, oír re 
clamaciones, conforme a lo dispues
to en el artículo 691 de la. Ley de 
Régimen Local.

La Zarza., 7 de enero de 1967.—El 
ailCaibde, Millán Martín.

61-69

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primefa instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magis

trado, juez de primera instancia nú
mero uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue Juicio declarativo de mayor cuan
tía con el número 26 de 1953, a instancia 
de don Car os del Río Herrero, repre
sentado por el procurador don Victoria
no Moreno Rodríguez, contra don For
tunato Martínez Martínez y otros, tobre 
pago de 594.500 pesetas de principal, 
122.000 de intereses y 40 000 pesetas para 
costas sin perjuicio, cuyos autos se 
encuentran en período de ejecución de 
sentencia, y en los que a instancia de la 
parle ejecutante se sacan a la venía en 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, en dos lotes, los 
siguientes bienes embargados:

Lote número uno. Casa situada en la 
calle de Calixto Gutiérrez, número 12, 
del casco de Molina de Aragón, com
puesta de tres plantas; que linda por la 
derecha, entrando, con casa de José 
Loja; por la izquierda, con casa de Fran
cisco; por la espalda, con Josefina Gas
par, y por el frente, con calle de Calixto 
Gutiérrez; finca número 1029, inscrita ai 
folio 119, tomo 268 del archivo, libro 20. 
Embargada a don Fortunato Martínez 

Martínez y valorada en doscientas quin
ce mil pesetas.

Lote número dos. Una casa en el cas
co de Molina de Aragón, situada ert la 
plaza de Felisa Díaz, sin número; que 
linda por la derecha, entrando, con calle 
de Calixto Rodríguez; izquierda, con 
edificio propiedad de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, y espalda, casa de Manuel 
Arregui y costa de tienda y 1res pisos. 
Embargada a la señora viuda de M. Mar
tínez y valorada en ciento veinticinco 
mil pesetas.

La subasta se celebrará simultanea- 
mente en este Juzgado y en el de Molina 
de Aragón, el día catorce de febrero 
próximo, a las once de la mañana, y para 
tomar parte en ella, deberán los licita
dores consignar, previamenté en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco posturas que no cubran las dos 
terceras parles de la tasación, pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero. Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y que 
las cargas anteriores y preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, enlen- 
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a seis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y seis.-— 
José María Alvarez Terrón.—El secreta
rio, Antonió Infante y de Sánchez Ortiz.

70-70

VALLADOLID,^NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar Gonzálie^,. 

magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid,
Hago sa'ber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con él número 376 de 
1965. se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de la Sociedadi Anónima de 
Construcciones Agrícolas (S A C A), 
contira don Gregorio Sanz Rodríguez, 
mayor de edad y vecino de esta ca-' 
pital, con domicilio en calle Correos, 
número 7, .sobre reclamaición dé can
tidad, en cuyo P'rocedimiento en el 
día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta' en primera, y .pública su- 
basta 'los bienes embargados a dicho 
deudor, que después se dirán, bajo 

, las advertencias y condiciones que 
; también 'Se expresarán.
, BIENES OBJETO DE SUBASTA

i 1.® U na cosechadora marca Saca- 
Fart. Valoradla en veintidiTco mil pe
setas.

2.® Dos sillones de orejeras, .tapi- 
zaidos en pana verde. Valoradós en 
mil quinientas pesetas.
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ADVERTENCIAS

Primeva. Que la siiibasta tendrá 
•lugar en. la Sala Andlencia de este 
Juzgado el día veintiuno de enero 
¡próximo y su hma de las anee de la 
mañana.

Se-gund-a. Que para tornar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa! 
del Juzgado una cantidaid igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndiose postu
ras que no cubran lás dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta se encuentran en poder del 
demandado, en calidad de depósito, y 
a disposición de quien quiera exami
narlos.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis.—iRafaetl Goméz-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.

73-71

VALLADOLID.—N UMERO 2
Don Rafael Gómcz-Escolar González,ma

gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 271 de 1966 y del que se hará méri
to, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia,-En la ciudad de Valladolid) 
a veintinueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis. El ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado-juez de primera instancia núme
ro dos de esta ciudad y su partido; habien
do visto Iqs presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, S. A, Tractores Españoles, 
representada por el procurador don Vi
cente Arranz y dirigida por el letrado don 
José Pascual, y de la otra, como deman
dado, don José Pérez Martín, éste, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Pallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don José Pérez ’Mar
tín y con ello completo pago a la actora 
de la cantidad de cincuenta y nueve mil 
pesetas de principal y ciento cincuenta y 
cuatro pesetas con cincuenta céntimos de 
gastos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a referi
do demandado al total pago de las cos
ías del procedimiento. Notifíquesde esta 
sentencia, publicándose su encabezamien
to y parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se so
licite su notificación personal dentro de 
tercero día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rafael Gó- 
ñJgZ'Escíílar.—Rnhrícado»^

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido el 
presente.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis,—Rafael Gómcz-Escolar González,— 
El secretario, Angel Mingo,

15-72

VALLADOLID,—NUMERO 3
Don Rafael Gómcz-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instancia 
de Valladolid número 1res.

Hace saber: Que en este Juzgado y 
con el numero 111 del año de 1966, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Banco Castellano, S. A . 
contra don Santos Alija Rubio y doña 
Maximina Rodríguez Yáñez, mayores de 
edad, casados, labrador y actualmente 
en paradero desconocido, en reclama
ción de 18.000 pts. de principal, 124,80 
pesetas de gastos de protesto y 12 000 
pesetas más para gastos y costas, sin 
perjuicio, en el que se ha practicado em 
baigo de bienes de los demandados sin 
necesidad de previo requerimiento por 
ignorarse su paradero; por medio del 
presente se cita de remate a los expresa 
dos demandados don Santos Alija y 
doña Maximina Rodríguez, para que en 
término de nueve días siguientes a Ia 
publicación o fijación del presente, se 
personen en autos y se opongan en for
ma a la ejecución si viere convenirles, 
previniéndoles, en otro caso, les parará 
el perjuicio a que en derecho hubiere 
Ugar,
Dida en Valladolid, a cuatro de enero 

de mil novecientos sesenta y siete,—Ra
fael Gómez-Escoiar González.—El se
cretario (ilegible).

65-75

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CITACION

Por la presente se cita de compare
cencia ante el Juzgado municipal número 
dos de Valladolid, con el fin de recibirle 
declaración en el juicio número 754/66, 
sobre lesiones a Pedro Lillo Aparicio, 
de 18 años, soltero, albañil, vecino de 
Valladolid, con domicilio en calle Em
bajadores, sin número y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en el termino de ocho días, trans
currido el cual sin verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Valladolid, siete de enero de mil nove
cientos sesenta y siete.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz,

ANUNCIOS OFICIALES
fidministpaciún Principal do Correos

CONCURSILLO
Debiendo proceder a contratar por 

gestión directa, mediante el oportuno 
concursillo, el transporte de toda clase 
de correspondencia en motocarro, entre 
la oficina de Correos de Peñafiel y su 
estación férrea bajo el tipo máximo de 
contratación de 42.000 pesetas anuales, 
por tiempo de cuatro años y con suje
ción en un Iodo a las condiciones esta
blecidas en el pliego correspondiente 
que se halla de manifiesto en la estafeta 
de Peñafiel y en esta Administración 
Principal (Secretaría), durante las horas 
de oficina, de acuerdo todo ello con lo 
establecido en la Ley de Bases de Con
tratos del Estado, de fecha 28 de diciem
bre de 1965, se advierte al público que 
serán admitidas proposiciones en las 
referidas durante las horas de servicio, 
hasta el día 50 del actual, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos se 
verificará en esta Administración Prin
cipal el día 6deI próxim mes de febrero, 
a las once horas

El deposit! pr< visional que habrán de 
constituir los solicitantes será de 4 200 
pesetas, equivalente al 10 por 100 del 
tipo de contratación que se señala.

Val adolid, 4 de enero de 1967.—El 
administrador principal, Angel Gómez 
de Enterría .

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T., natural de vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo entre la Esta
feta de Peñafiel y su estación férrea y 
viceversa, por el precio de ... pesetas 
... céntimos (en letra) anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en el 
pliego correspondiente y a las específi
cas que a continuación se detallan:

A) Potencia mínima del vehícu
lo: ... HP.

B) Capacidad: .,., largo ,.,, ancho , ,, 
alto....

C) Carga máxima:... kilogramos,
D) Espacio del vehículo destinado al 

transporte del personal postal reunirá 
las siguientes condiciones: ....

E) La seguridad del departamento 
destinado al transporte de la correspon
dencia se conseguirá mediante ....

Y para responder de esta proposición 
acompaño a e la, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).—(Rein
tegrada con 6 pesetas). 47—74
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